
                                  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

 

Pacho, Cundinamarca, julio ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

                         Referencia: Interdicción  

                         Demandante: María Lucely Rodríguez Sánchez  

                         Interdicto: Paula Gisseth Rodríguez Rodríguez.    

                         Radicación:  2019-00016  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado, dispone, 

 

 

Como quiera que la documentación solicitada a la interesada en el inciso 

uno del numeral 3 del proveído de febrero 18 del corriente año, se hace 

indispensable para proferir el fallo del caso en las presentes diligencias, se 

ordena, requerir nuevamente a la señora MARÍA LUCELY RODRÍGUEZ 

SÁNCHEZ, para que “allegue actualizada la historia clínica y concepto 

emitido por un profesional en el área de Neurología-Neurofisiológico y 

siquiatría de PAULA GISSETH RODRIGUEZ RODRIGUEZ”.  

 

La anterior carga deberá cumplirla dentro del término de los treinta (30) días 

siguientes a la fecha en que se efectúe el requerimiento aquí ordenado. 

 

Infórmesele a la interesada señora MARÍA LUCELY RODRÍGUEZ SÁNCHEZ que, 

si vencido dicho término no ha cumplido con lo ordenado, se tendrá por 

desistida la actuación y así se declarará dando por terminado el proceso. 

 

Líbrese la comunicación del caso.  

 

 

                                  Notifíquese. 

 

                                 

                                  La Juez,  

 

 

 

                                  LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 

 

 

 
a.d.b. 
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